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La reclamación de las antigüedades efectuada por CCOO ya
ha comenzado a tener sus efectos económicos y laborales.

En la nómina de este mes de octubre los empleados y empleadas afectados por el tema de
la antigüedad mal aplicada, ya han visto incrementada su nómina y cobrado los atrasos.

Este proceso, que se inició con la reclamación hecha por esta Sección Sindical de CCOO a
la Dirección de la Caja, ya ha comenzado a dar sus frutos y ahora mismo son muchos los
empleados y empleadas que han podido percibir sus efectos económicos en la nómina de
octubre. El reconocimiento de la antigüedad, por otro lado, repercutirá también a futuro de
forma sustancial en los cambios de nivel por antigüedad y en la percepción de trienios.

Con esta acción Sindical de Comisiones Obreras hemos logrado, por una parte, el
reconocimiento del derecho a la antigüedad cuando hay continuidad en la contratación, y
por otra, nos hemos ahorrado un litigio delante de los tribunales (en el caso de que la
Dirección de la Caja no hubiese atendido nuestras reivindicaciones) que habría retrasado la
percepción y goce de este derecho.

A pesar de ello, esto todavía no ha acabado.

Queremos insistir en la necesidad de que nos comuniquéis cuál ha sido el grado de
cumplimiento por parte de la Dirección y de qué manera os ha afectado, por si fuera
necesario continuar reclamando ante la Dirección de la Caja. Por el momento hemos podido
constatar alguna aplicación incorrecta que intentaremos resolver desde el diálogo y la
negociación.

A pesar de estas pequeñas incidencias, valoramos muy positivamente lo que hemos
logrado, que no es otra cosa que la mejora de las condiciones económicas y laborales de
una parte importante de nuestros compañeros y compañeras.

Creemos que el esfuerzo, la dedicación y el trabajo bien hechos han tenido la mejor de las
recompensas: vuestro bienestar.

Continuaremos trabajando en este tema, el cual, repetimos, aún no damos por terminado, y
abordaremos en breve otros, que también, esperemos, darán pronto sus frutos.


